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-`RESOLUCION  NÜMERO 1297 DE 2025

"POR LA CUAL SE MODIFICA EL CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN  PUBLICA DE  MENOR

CUANTÍA N° 25 DE 2025"
m

LA  GERENTE   DE   LA   ESE   HOSPITAL  SAN   RAFAEL   NIVEL  11   DE  SAN  JUAN   DEL  CESAR  T  LA
GUAJIRA,  en ejercicio de sus atribuciones  constitucionales,  Ie`gales y estatutarias,  especialmente  las que
le confieren los estatutos de la E.'S.E. expedido por la Junta Directiva y

CONSIDERANDO

' Que  de  conformidad  con  el  artíSulo  209  de  la  Comstitución  Política  de  Colombia,  la funcióh  administrativa

está  al  servicio  de  los  intereses generáles  y se  desarrolla  con fundamento en  los  principios  de  igualdad,
moralidad,   eficacia,   economía,t.celeridad,   imparcialidad   y   publicidad,   mediante   la  descentralización,   la
delegación y la desconcentracióh de funciones.

Que  el  numeral 6 del  artículo  195 de  la  ley  100 del  1993,  señaló que  las  Empresas  Sociales del  Estado en

Foadt%|ad:::::ac:;Unaa','mseentr¿geunt„Pz°árr:::eci::::,ap:¡Veaxdc:'p:%°npat,::d:,Sduer%rc°hp:°c::t:tnTt:r::¡s?a°snt::taef¡óEns;tapt:::
. General de Contratación de la Administración Pública.

``

Que en ejercicio de dicha funcióh administrativa a ESE Hospitai San Rafaei Nivei ii dé san Juan dei Cesar,
pubiicó  la  invitación  Pubiica  de  Menor 'Cuantíá  N°  25  de  2o25,  cuyo objeto es:  "ADECuAc/oWES pARA  EL
NIEJORAIVIIENTO   DE   LA   INFRAESTRUCTURA   FISICA   EN   SALUD,   DE   LA  SEDE   PUESTO   DE   SALUD   EL
HE_As_TT'ASBSLDEEc,LD°oSE]NND2#SREDSEOLLMuudNgcN[P%P,D253SDAENLJ7%ENjDUELfocEDSEA2Ro2~#RGoUFAEJ#R£ÁEPNORCLU¥LPL#HHESNTTE°R,AOLD°E

•`SALUD Y PROTECCION SOCIAL."

Que tal  como  estaba  previsto en  el  correspondiente  cronograma de  la  referida  invitación  pública,  la
public?ción  del  informe de evaluación  se  realizaría el  20 de noviembre del  presente año,  tanto en  la

conio en la página web de la entidad www.hsrafaelsaniuan.aov.co

Que,  el  día  de  20  qe  noviembre  de  2025,  en  vista  del  número  de  procesos  de  contratación  y  otros
temas   que  actualmente tiene  a  cargo  el  comité  evaluador,  no  fue  posible culminar dicho  informe  a
tiempo,  asítcomo  también,  sé. presentaron  ciertos  inconvenientes  de  sistemas  e  informáticos  en  la
entidad,  que  impidieron  l`a  publicación  del  informe  en  la  fecha  prevista,  por tanto,  se  hace  necesario
correr el  plazo de dicha publicación,  para poder dar cumplimiento a  los principios de contratación que
rigen en nuestra entidad.

1

Que téniendo en  cuenta io estabiecido en ei  artic`uio 49 de  nuestro  Estatuto de  Contratación,  Acuerdo  N°

:e7g:,:d2oos`;,eTocdjf::::o,uE::ne'óá:upear,?b:e:oc32::e3?,:4:s::t|::,t:em:s|ig::a::;!aí:L:igog:#;:,seasmdeeni:
ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, y demás normas aplicables.

El  artículo 49  de  la  Ley  80  de  1993  establece  que  ante  la  ocurrencia  de  vicios  que  no  constituyan
causales  de   nulidad  y  cuando   las   necesidad.es  del   servicio   lo  exijan   o   las   reglas'  de   la   buena
administración  lo  aconsejen,  el  jefe  o  represéhtante `legal  de  la  entidad,  en  acto  motivado,  podrá
sanear el correspondiente vicip.

Que en ejercicio de la facultad de saneamiento previsia en el referido artículo 49 de la ley 80 de  1993 y en

i;#)|Ísec3:o'coesd,g:iánc:ptiroasvédsedeeficeas::a:&c.o:3:i:isytrE#:ama.ddTf!::srtrea,c:ó,n.#ia2mo:f?FáínavTti:ióLneyp:g|i::
de Menor Cuantía N° 25 de 2025,  en aras sanear,.[el proceso de contratación que se está adelantando, ,sin
vuinerar los derechos de los ofe^rentes                                                                                                                ÍWL
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Que en virtud á lo anterior y de acuerdo con las normas enunciadas, se hace necesario sanear el vicio
de  procedimiento  al  proceso  de  Contratacjón  lnvMación  Pública  de  Mehor Cuantía  N°  25  de  2025,  y en
consecuencia  establecer  nuevas  féchas  para  la  continuidad  del  proceso,  en  aras  de  garantizar  los
principios\ de publicidad y legalidad.                            ¡

Que, en mérito de lo anterior,    t

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO:  MODIFICAR el cronograma establecido en  el  proceso  lnvitación  Pública  de  Menor
Cuantía N° 25 de 2025, para Las'etapas siguientesi el cual quedará así:

18.  CRONOGRAMA DEL. PROCESO.

1.   Publicación de documen-tos previos (Estudio previo y pre pliegos de la lnvitación pública):
El día jueves 23 de octubre de 2025,  en  la  página web del  hospftal www.hsrafaelsaniuan.aov.co,
y en la platafoma SECQP 11,  móduk) Régimen  Especial cm oferias.

2.   Plazo  para  presentar observaciones o sugerencias al  pre pliego:  Del 24 de octubre al 29 de
octubre de 2025,  únícamente al correo electrónico:  iuri.dica@hsrafaelsaniuan,aov.co

3*:Respuesta a la® observaoiones:  El día 30 de octubre de 2025, Ias cuales se publícaran de igual
forma  en  la  página  web  del  hospnal www.hsrafaelsaniuan.aov,co,  y  en  La  pLatafoma  SECOP  11,
módulo Régimen Especial con ofertas.

]

4.`   Pubiicación  de Piiegos definitivos:  Ei día`.¡viemes '3i  de octubré de 2o25,  en  ia página web dei
hospftal  www.hsrafaelsaniuan.aov.co,  y  en  k]  platafoma  SECOP  11,  móduk)  Régimen,  Especial
con oferias.

5.   Visita Técnica:  míércoles 5 de noviembre de 2025,  punto de encuentro en el Área Administrativa
de la ESE,  a Las 8:00 am,  iniciamos recorrido por los dfferentes CAPS`a intervenir.

6+fntrega de propuesta:!  Únicamente en  médio electrónico,  hasta  las 4:00  pm,  del día  lJnes  10
de noviembre de 2025, en ka platafoma SECOP 11.

`

7.   Evalua¢ión de las propuestas:  Hasta el  18 de novíembre de 2025,  la cual  La realizará el ComNé
Asesor de Contratación y Compras de La ESE.

8.   Publicación  del  lnforme  de  Evaluacióm  El  24  de  noviembre  dé  2025,  en  la  página  web  del
hospltal www.hsTafaelg£njwan,qov.co, y en lq platafoma SECOP 11.
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www.hsrafaelsaniuan.dóv.co,   y   en   La   platafoma   SECOP   11,   módub iRégimen   Especial   con
oferias.

10. Respuesta a Observaciones de la evaluación: El jueves 4 de diciembre de 2025.
1

11.Resolución   de   Adjudicación:    El   día'  viemes   5   de   diciembre   de   2025,    medLante   acto
adminístrativo,      que     tserá      igualmente      publicado      en      La      página      web      del      hospftal
www.hsrafaelsaniuan.aov.co,   y   en   ka   pLatafoma   SECOP   [1,   módulo   Régimen   Especial   con
ofertas.

i2 Fima dei ®mo  El qía mati g de dble,mbmde 2°25                               cj#
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ARTICULO  TERCERO:  Ordénese  La publicación  de  la  presente  resolución  en  el  porial  único  de  qontratación
pública,  platafoma del SECOP 11 y en la página web de La  ESE www.hsrafaelsaniuan.aov.co,   según b anotado
en la parte motiva de la presente resolución y demás documentos correspondíentes.

ARTICULO CUARTO:  La prisente resolución rig'e a pahír de la fécha de su expedjción.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en San Juan deltcesar-La,Guajira., a los veintiún (21) días de noviembre de '2025


